
 
 

 

LEY Nº 5543 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 26 de febrero de 1980.  

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.937, del 10 de marzo de 1980. 

Ministerio de Economía 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y 

Artículo 1º.- Ratifícanse los convenios suscriptos entre la Comisión Arbitral, a los efectos de la 

implementación del sistema de pago en sede única, para contribuyentes del Impuesto a los 

Ingresos Brutos sujetos al Régimen del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, y los 

Bancos que a continuación se detallan: de Catamarca, de Entre Ríos, de La Pampa, de Mendoza, 

de San Juan, de Previsión Social (Mendoza), del Chaco, de la Ciudad de Buenos Aires, de la 

provincia de Buenos Aires, de la provincia de Córdoba, de la provincia de Corrientes, de la 

provincia de Chubut, de la provincia de Formosa, de la provincia de Jujuy, de la provincia de La 

Rioja, de la provincia de Neuquén, de la provincia de Río Negro, de la provincia de San Luis, de 

la provincia de Santa Cruz, de la provincia de S. del Estero, Municipal de Tucumán, Provincial 

de Salta, Provincial de Santa Fe y de la provincia de Misiones, de fechas: 26-11-79, 10-12-79, 

21-11-79, 16-11-79, 21-12-79, 30-11-79, 20-11-79, 30-11-79, 21-12-79, 30-11-79, 30-11-79, 

30-11-79, 30-11-79, 21-12-79, 30-11-79, 30-11-79, 30-11-79, 30-11-79, 21-12-79, 28-12-79, 

30-11-79, 26-11-79, 30-11-79 y 28-12-79, respectivamente, y cuyas copias fieles y autenticadas 

de los originales archivados en la Comisión Arbitral, en Anexos, forman parte de la presente 

ley. 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA – Davids – Müller – Solá Figueroa – Alvarado 

 

COMISION ARBITRAL 

Entre el Banco Provincial de Salta, por una parte, y l Comisión Arbitral (Convenio Multilateral 

del 18-8-77) por la otra- esta última “ad referendum” de los gobiernos provinciales, del 

Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud y de la 

Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires -, cuyos representantes firman al pie celebran el 

presente Convenio por el cual la entidad bancaria  atenderá el servicio de cobro del impuesto 

sobre los ingresos brutos a contribuyentes comprendidos en las disposiciones del Convenio 

Multilateral de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El banco cobrará las boletas de depósito que les fueren presentadas por los 

contribuyentes y que los fiscos hayan aprobado al efecto, exclusivamente en su casa central o 

sucursales radicadas en la misma jurisdicción. 

También receptará aquellas boletas de las que resulte saldo a favor del contribuyente y por las 

que no corresponda efectuar depósito alguno. 

SEGUNDA: El Banco prestará el servicio de cobranza en todo el horario bancario de atención 

al público y durante todos los días, no pudiendo establecer días de cobros ni horarios reducidos, 

pero si podrá ampliarlos su fuera de su conveniencia e interés. 

TERCERA: El Banco cobrará en efectivo,  con cheques del propio banco u otros bancos, siem- 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 



 
 

 

 



 
 

 

DECIMO TERCERA - El Banco no percibirá comisiones por el servicio de cobranza manteniendo 

las recaudaciones durante los lapsos que permitan las fechas fijadas en la clausula Undécima, en 

compensación por el servicio. 

DECIMO CUARTA - El Banco procederá a atender los reclamos efectuados por los distintos 

fiscos, por las rendiciones practicadas, dentro de los 30 (treinta) días de recibidos los mismos. 

DECIMO QUINTA - La denuncia del presente convenio deberá efectuarse con una antelación no 

menor de 6 (seis) meses. 

DECIMO SEXTA - El presente convenio comenzara a regir para los pagos que se efectúen con 

imputación al periodo fiscal que se inicia el 1 de enero de 1980. 

 

En prueba de lo convenido se firman dos ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de Salta, a los 26 

días del mes de noviembre de 1979. ## Cr. Juan Carlos Vicchi Vicepresidente Francisco A. 

Martínez Secretario por la Comisión Arbitral Dr. Carlos R. González López Vicepresidente 1 a-c de 

la Presidencia por el Banco Provincial de Salta 

 
 
 
 
 
 


